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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
INDUSTRIA Y ENERGÍA
INFORMACIÓN PÚBLICA

532.- De acuerdo con lo establecido ordenados
en el Título Vll del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, se abre INFORMACIÓN PUBLICA sobre el
expediente incoado en este Servicio de Industria y
Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-287/05
con objeto de autorizar la instalación eléctrica si-
guiente:

- Autorizar la instalación eléctrica siguiente:
PETICIONARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE

MEDIO AMBIENTE.
DOMICILIO: PALACIO DE LA ASAMBLEA.

MELILLA.
FlNALIDAD: ATENDER EL SUMINISTRO DE

ENERGÍA ELÉCTRlCA A LAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES UBICADAS EN CAÑADA DE HIDUM
S/N (JUNTO AL POZO DE CAÑADA DE HIDUM).

CENTRO DE TRANSFORMAClÓN.
Denominacion: C.T. "CAÑADA DE HIDUM".
Emplazamiento: Melilla, Cañada de Hidum, s/n.
Tipo: INTERIOR, en local prefabricado adaptado a

tal fin con celdas normalizadaspremontadas.
Potencia total 1 x 160 KVA.
Relación de Transformación: 10.000/5.000 V.

400/230 V.
Medida en: MEDIA TENSION.
LINEA MEDIA TENSION.
Origen: C. T. "PARQUE CAÑADA DE HIDUM"

PROPIEDAD CIA. DlSTRIBUIDORA.
Final: C. T. "CAÑADA DE HIDUM".
Términos municipales afectados: MELILLA.
TIPO: SUBTERRANEA BAJO TUBO DE 140

MILIMETROS DE DlÁMETRO Y A UNA PROFUNDI-
DAD MINIMA DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 6/10 KV.
Longitud: 70 mts.
Conductores: UNIPOLARES AISLADOS, ALU-

MINIO Y SECCIÓN 95 mm2.
Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICU-

LADO (EPR).
PRESUPUESTO TOTAL: 62.312,91 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser

examinada la documentación presentada en este
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de
Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla,

sita en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA
DÍAS contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

El Jefe de Servicio.
Ricardo Maldonado Martínez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
INDUSTRIA Y ENERGÍA

533.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 16-03-05, registrada al
n.° 250, ha dispuesto lo siguiente:

"Visto el expediente AT-283/04 incoado a peti-
ción de GASELEC S.A. solicitando autorización
para el establecimiento de una instalación eléctri-
ca, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre autorización de instala-
ciones eléctricas.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en uso de
las competencias que tiene conferidas, ha tenido
a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estable-
cimiento de la instalación eléctrica cuyas principa-
les características se incluyen, así como APRO-
BAR el proyecto presentado para la ejecución de
la misrna en el plazo de SEIS MESES.

TITULAR: COMPAÑIA MELILLENSE DE GAS
Y ELECTRICIDAD S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: Melilla, C/. Pablo Vallescá, n.° 19.
FINALIDAD: CAMBIO DE TRAZADO DE PAR-

TE DE LA CANALIZACIÓN.
DENOMINACIÓN: PROYECTO DE DESVIO

DE LA LÍNEA SUBTERRANEA DE MEDIA TEN-
SIÓN, ENTRE LOS CENTROS DE TRANSFOR-
MACION DENOMINADOS AVERROES-SANTO
DOMINGO.

LINEA MEDIA TENSIÓN.
Origen: Centro de Transformación

"AVERROES".
Final: C.T. " SANTO DOMINGO".
Términos municipales afectados: Melilla.
Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125

MILÍMETROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUN-
DIDAD DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 5 KV.
Tensión admisible: 12/20 KV.
Longitud: 450 mts.


